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Por tanto, lo que se debe determinar en el presente acuerdo es 

qué autoridad resulta competente para conocer de tal 

planteamiento. 

II. ANTECEDENTES 

De los hechos que el actor expone en su demanda y, de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. A. Afiliación a MORENA. La parte actora aduce que, pese a 

haber realizado los trámites necesarios para ello, no aparece en el 

padrón de militantes de MORENA, lo que, en su concepto, le 

genera perjuicio, dado que desea participar en la elección de la 

dirigencia estatal de ese instituto político en Nuevo León. 

2. B. Juicio ciudadano. Inconforme con lo anterior, el doce de 

octubre de dos mil veinte, Leonardo Martínez Dorantes 

promovió ante esta Sala Superior demanda de juicio ciudadano, a 

fin de impugnar, destacadamente, la omisión de ser incluido en el 

padrón de militantes del partido MORENA. 

3. C. Turno a Ponencia. El Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior ordenó integrar el expediente SUP-JDC-10027/2020 y 

turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

4. D. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente radicó 

el expediente en la ponencia a su cargo. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

5. La materia de la resolución que se emite compete a la Sala 

Superior actuando en forma colegiada, en términos de lo 
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LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DEL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DE LAS PERSONAS QUE SE PRETENDAN AFILIAR A UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL”, se dispone que las 

controversias que surjan con motivo del ejercicio de los derechos 

político-electorales de las personas que se pretendan afiliar a 

un partido político nacional deben ser conocidas por 

las Salas Regionales, atendiendo al lugar en el que reside la parte 

demandante, una vez observado el principio de definitividad. 

10. Por tanto, cuando la pretensión fundamental del actor es que sea 

procesada su solicitud de afiliación a un partido político nacional, 

dado que, en su concepto, no se le ha dado el trámite 

correspondiente para obtener su membresía, a fin de participar en 

la vida interna de ese partido, se concluye que son a 

las Salas Regionales de este Tribunal, a las que una vez 

satisfechos los presupuestos para ello, les corresponde conocer 

de las controversias que involucren la afectación al derecho 

de afiliación de los ciudadanos, entre ellos, el relacionado al 

ingreso a un partido político, atendiendo a la entidad federativa 

donde éstos tengan ubicado su domicilio. 

11.  Así las cosas, si en el caso el actor presentó su demanda en su 

calidad de ciudadano, con el ánimo obtener su membresía como 

integrante de MORENA, para ejercer los derechos y obligaciones 

inherentes a ello, dentro de su entidad federativa (Nuevo 

León), impone tener por actualizada, en principio, la competencia 

a favor de la Sala Regional Monterrey, al ser la circunscripción 

plurinominal a la que pertenece la citada entidad federativa. 
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los propios ordenamientos sean aptas para modificar, revocar o 

anular tales actos o resoluciones. 

16. De esta manera, en el artículo 47, párrafo 2, de la Ley General 

de Partidos Políticos se dispone que: i) las controversias 

relacionados con los asuntos internos de los partidos políticos 

serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos 

para tales efectos; y, ii) sólo una vez que se agoten los medios 

partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir 

ante este Tribunal Electoral. 

17. Así, los institutos políticos gozan de la libertad de auto 

organización y auto determinación, por lo que cuentan con la 

facultad de resolver en tiempo los asuntos internos para la 

consecución de sus fines1. 

18. En condiciones ordinarias, se presume que las instancias, 

juicios o recursos partidistas o locales son instrumentos aptos 

para reparar adecuadamente las violaciones generadas por el 

acto o resolución cuestionada e incluso regularmente permiten 

una mayor inmediatez entre los ciudadanos y el acceso a la 

justicia. 

19. De manera que, por regla general, los ciudadanos que 

presentan una demanda deben agotar las instancias legales o 

partidistas previas al juicio ciudadano, por lo que el 

conocimiento directo y excepcional, per saltum, debe estar 

justificado. 

20. Se debe destacar que, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley General 
                                                 
1 Véase en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución; 1, inciso g); 5, 
numeral 2; 34, numeral 2, inciso d) y 47, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos. 
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24. En el presente caso, el promovente controvierte la omisión del 

partido MORENA de incluirlo en el padrón de militantes a pesar 

de las dos solicitudes que aduce haber realizado en los años 

dos mil catorce y dos mil diecisiete. 

25. Su pretensión, es que se le permita formar parte de la militancia 

de ese instituto político y, derivado de ello, pueda participar 

en su vida interna. 

26. Al respecto, como se mencionó en párrafos precedentes, esta 

Sala Superior considera que el juicio ciudadano federal 

es improcedente, ya que el Estatuto de MORENA prevé un 

medio de impugnación idóneo para conocer de las controversias 

relacionadas con los derechos de su membresía. 

27. En efecto, los artículos 49, 53 y 54 de los Estatutos del referido 

instituto político, se advierte que la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia es el órgano competente para conocer de 

las controversias relacionadas con la salvaguarda de los 

derechos fundamentales de sus miembros, a través del medio 

de impugnación correspondiente. 

28. Por tanto, si en el caso, la materia a resolver está vinculada con 

las reglas relacionadas con la afiliación al mencionado partido 

político, es posible concluir que el juicio ciudadano federal es 

improcedente, en virtud de que la parte actora omitió agotar las 

instancias previas a la jurisdicción federal. 

29. En razón de lo anterior, es que el presente medio de 

impugnación es improcedente. 

Reencauzamiento  
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procedibilidad, cuyo análisis corresponde a la instancia de 

justicia partidista3. 

35. Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver los juicios 

ciudadanos identificados con las claves de expediente SUP-

JDC-1433/2019 y SUP-JDC-1434/2019. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, para que, en plenitud de sus 

atribuciones, resuelva lo que en Derecho proceda. 

  
TERCERO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de la 

Sala Superior que, una vez realizadas las diligencias pertinentes, 

remita las constancias originales a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, previa copia certificada que, 

de esta determinación, se deje del expediente. 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

                                                 
3 En atención al criterio sostenido en la Jurisprudencia 9/2012. “REENCAUZAMIENTO. EL 
ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 34 y 35. 
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